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1 de cada 6 personas que 
migran en el mundo es 

menor de edad (ONU,2017) 

Cifra estimada

10.000 niños migrantes en 
UE han desparecido desde 
2016 hasta 2019 (Amnistía 

Internacional, 2019) 

Niños migrantes extranjeros 
en México 

0 a 11 años

2012: 1152 

2018: 16288

Niños migrantes extranjeros 
en México  

12 a 17 años

2012: 4955

2018: 15429

NNA no acompañados en 
2018 (México)

32%

(SEGOB, 2018)

México se convierte en país 
de destino (Giusti, 

Seminario RELAF 2019)

Demanda social

Julio 2019

Febrero 2020 

Enero 2019



Valoración de las necesidades infanto-juveniles en contextos de migración

Identificación 
y primera 
acogida. 

Valoración de 
necesidades 
infanto-
juveniles: 
personales, 
familiares y 
sociales

Actuaciones 
en materia 
de 
Protección a 
la infancia y 
adolescencia

Los efectos del proceso 
migratorio, los determinantes 
sociales de la salud y los riesgos y 
exposiciones en los entornos de 
origen, tránsito y destino, 
interactúan con factores 
biológicos y sociales para crear 
diferentes estados de salud  
(OMS, 2018).



Identificación, 
Primera acogida

Vía por la que llegan, puerta de entrada y persona o personas que acompañan.

Causas de la migración, Niños-as/adolescente solicitante de asilo; integrado en un grupo de 
refugiados. Alerta a las omisiones de las autoridades migratorias (reconocimiento de estatus social, 
documentación)
Estado de vulneración de derechos en origen y en ruta migratoria

Trazabilidad: itinerarios recorridos (internacionales o nacionales). Reconocimiento de rutas de trata , 
mafias, etc.

Valoración de 
necesidades 
Infanto-juveniles

Personales: salud, edad, desarrollo, madurez y estado emocional. Proyecto migratorio: plan 
familiar; sin vínculos familiares positivos – vida en calle – sin proyecto ; graves problemas socio-
adaptativos, conductas delictivas, graves problemas de salud.

Familiares: Niños/as adolescente  acompañado, no acompañado.  Contacto con familiares en 
origen, familiares en destino.

Sociales: ¿qué sabe  o le han dicho del lugar al que llega?, idioma, objetivo que quiere conseguir en 
el lugar al que llega y  objetivo en el lugar de destino.

Actuaciones en 
materia de 
Protección. 
Cuidados 
alternativos 
(segunda acogida)

Mantener las familias juntas

Cuando sea de ISN activar una medida de protección, separación  e integración en un recurso de 
cuidado alternativo: residencial o acogimiento familiar

No al encierro  en centros de aislamiento social

Asegurar el acceso a servicios y combatir la discriminación

Los niños, niñas o 
adolescentes que 
viajan solos en 
procesos 
migratorios, tienen 
mayor prevalencia 
de depresión o 
estrés post-
traumático (OMS, 
2018).

Valoración de las necesidades infanto-juveniles en contextos de migración

La atención de estas necesidades requieren de un 

dispositivo de cuidados especializado



Acogimiento 
Familiar de 

NNA migrantes

(Familias 
Ajenas)

Familias 
acogedoras

Solvencia 
técnica y 

metodológica
Infraestructura

Recursos económicos 
públicos,
Recursos humanos 
(profesionales 
especializados)
Condiciones y garantías: 
documentación, acceso a 
servicios sanitarios, 
educación y apoyos sociales.



FA
Ajenas

Universo de 
parentalidades

Desconocimiento del AF

Recelo de personas que 
cuidan hijos ajenos y 
luego los entregan Cuestionamiento a las 

relaciones parento-
filiales sin unión 
biológica, ni jurídica

AF no es prioritario

Solidarias, intereses altruistas

Sensibilidad con las necesidades 
de la infancia y adolescencia

Expectativa por vivir una experiencia 
de parentalidad singular

 Exigencia de un buen desempeño 
parental

 Vivencias personales de los adultos 
determinan las demás vivencias  como 
la crianza y el ejercido del rol como 
colaborador del sistema de protección 
(Argüello, A.D. Tesis, 2020)

 Cuidar las familias: sin FA no hay 
respuesta para los niños que 

 Un niño vive con dureza una familia que 
no identifica o interpreta adecuadamente 
sus necesidades

 La evolución del conocimiento, metodologías y 
estrategias de intervención con padres y madres no ha 
evolucionado tanto, como con la infancia y adolescencia 
(Marre, 2019)

Parentalidades solidarias: resultados estudio

 Porqué es pertinente un modelo 
de trabajo con las parentalidades 
solidarias:



Prácticas parentales

Vivencia personal

Rol y función social 
(como padres, 
acogedores y 
guardadores)

Propueta: Modelo de funcionalidad 
parental en el AF

D
D

H
H

Restaurar Reparar

Sostener Preservar

Reforzar Fortalecer

Orientar y apoyar las prácticas de crianza, 
cuidados y educación en el seno de la familia

Acompañar, apoyar y asesorar el ajuste 
psicológico de la experiencia individual de 
parentalidad en todas las etapas del proceso 
y la elaboración de las vivencias emocionales 

Orientar la construcción del rol y función 
social de las personas como guardadores 
(colaboradores del sistema de protección) y 
de su parentalidad social (padres de 
acogida). 

La parentalidad o la marentalidad social 
es un proceso dual que ocurre entre 
cuidadores parentales y NNA.

Niños-as y adolescentes
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